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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.082/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infrac-
ción de la Legislación Social a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio co-
nocido se relacionan a continuación, habiéndose intentado sin resultado la preceptiva
notificación al interesado:

Nº Acta Materia Titular Domicilio Importe

I52012000012724 Seguridad y ÁNGELES GARCÍA Paseo de S. Roque, 5 40.-€

Salud SÁNCHEZ 05003.-AVILA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el
presente EDICTO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICA-
CIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. Al mismo tiempo, se les advierte que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta
Inspección, en Paseo de San Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el
plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación, Sr. Jefe
de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en C/ Segovia, 25, de
Ávila.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo S.S. y Unidad Especializada de S. So-
cial, Miguel A. Arroyo Fernández
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.075/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Por esta Dirección Provincial se ha dictado Resolución de Revocación en expediente/s
de prestación por desempleo.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-
cado por el interesado, se hace público el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley los expedientes reseñados
estarán en el plazo de treinta días en la Dirección Provincial de Ávila del Servicio Público
de Empleo Estatal, a disposición de sus interesados para el conocimiento del contenido ín-
tegro de la Resolución.

Conforme al art. 71.6 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdic-
ción Social podrá interponerse ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía
jurisdiccional social, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de la no-
tificación, la cual se produce mediante la presente publicación.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PUBLICADOS:

Fecha resol. Revocación

D.N.I. Nombre y Apellidos de Prestación por desempleo

6531829J HILARIO HERNÁNDEZ MARTÍN 04-09-2013

X8205963T MOHAMED NAJI 04-09-2013

Ávila a 23 de septiembre de 2013

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.136/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Expediente para la concesión de la Medalla de la Provincia a alcaldes de muni-
cipios que hayan permanecido 25 años de servicio continuado en su Consistorio.

Por haberse así acordado en sesión plenaria celebrada el día 1 de octubre de 2013,
la Diputación Provincial tramita expediente para la concesión de la Medalla de la Provincia
a alcaldes de municipios de esta provincia que hayan permanecido 25 años de servicio
continuado en su Consistorio -y no estén ya en posesión de esta distinción-.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un periodo de infor-
mación pública de quince días naturales para que las personas físicas y jurídicas puedan
alegar lo que consideren conveniente en el presente expediente. Ello en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 7 del Reglamento de Concesión de Condecoraciones de la Excma.
Diputación Provincial.

Ávila, a 2 de octubre de 2013

El Presidente, Agustín González González
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.112/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l – - 05001 Ávila.
A estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 % . En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
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por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l - – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 25 de septiembre de 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Traficó (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3129/13

AYUNTAMIENTO DE MAELLO

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de pleno de fecha 27 de septiembre de 2013, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con un única
criterio de adjudicación, al precio más bajo, para la adjudicación del contrato de obras de
“Pavimentación de viales de la Ampliación Dehesa de Pancorbo”, conforme a los siguien-
tes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Maello

a) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Maello 

2) Domicilio: Plaza de la Constitución 1

3) Localidad y código postal: Maello 05291 

4) Teléfono: 921-192080

5) Telefax: 921-192.142

6) Correo electrónico: secremaello@hotmail.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayuntamientodemaello.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Un día antes del plazo de finalización de presentación de ofertas

c) Número de expediente: 1/2013 Obras, procedimiento abierto. 

2. Objeto del Contrato,

a) Tipo; Obras

b) Descripción: Pavimentación de viales de la Ampliación Dehesa de Pancorbo

c) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Urbanización Ampliación Dehesa de Pancorbo

2) Localidad y código postal: Maello 05291 d) Plazo de ejecución/entrega: 1 mes

e) Admisión de prórroga: Si (plazo máximo 45 días incluida la prórroga)

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233222

3. Tramitación y procedimiento;

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto
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c) Criterios de adjudicación: Oferta económica mas ventajosa

4. Valor estimado del contrato: 106.586,91 euros, IVA excluido

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 106.586,91 euros. 

IVA: 22.383,25 euros. 

Importe total: 128.970,16 euros.

6. Garantías exigidas: Provisional: Se dispensa 

Definitiva (%): 5%

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica, financiera y técnica: Se acreditará mediante la documentación
que consta en el Pliego de Cláusulas Administrativas

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha limite de presentación 26 días naturales contados desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el BOP y en el perfil del contratante

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria del Ayuntamiento de Maello

2. Domicilio: Plaza de la Constitución 1

3. Localidad y código postal: Maello 05291

4. Dirección electrónica: secremaello@hotmail.es y admvomaello@gmail.com

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: segundo día hábil posterior a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones

b) Dirección: Plaza de la Constitución 1

c) Localidad y código postal: Maello 05291 

Maello, 1 de octubre de 2013

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.141/13

AYUNTAMIENTO DE EL MIRÓN

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el nombramiento
de vecinos de este Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el
mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de TREINTA DÍAS NA-
TURALES, acompañada de los documentos siguientes:

- Certificado de nacimiento.

- Documentos acreditativos de sus méritos o de los títulos que posea. 

- Certificación de antecedentes penales.

- Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeño de los mismos.

El Mirón, a 30 de septiembre de 2013.

El Alcalde, Castor González González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.156/13

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LAS ALTAS
TORRES

ANUNCIO PARA LICITACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Por Resolución de la Alcaldía de 2 de Octubre de 2013 ha sido aprobado el expediente
de contratación, el pliego de cláusulas administrativas particulares y se han abierto los trá-
mites de licitación relativos al procedimiento de contratación mediante concurso de arren-
damiento de 9 has.de finca rústica de secano, en el término municipal de Madrigal de las
Altas Torres, propiedad de este Ayuntamiento, calificada como bien patrimonial y ubicada
al sitio de Los Picones, en la parcela 1.403 del polígono 4, de este Municipio.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres (Ávila). 

Órgano de contratación: Alcaldía.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato privado de arrendamiento de 9 has. de finca rús-
tica en el término municipal de Madrigal de las Altas Torres, propiedad de este Ayunta-
miento, calificada como bien patrimonial, ubicada al sitio de los Picones, en la parcela 1.403
del polígono 4, de este Municipio.

b) Duración del contrato: Seis años improrrogables.

c) Procedimiento y Forma: Concurso con un único criterio de adjudicación (precio). 

4. Presupuesto base de licitación. 600 € anuales, y 3.600 € por todo el periodo de
contratación.

5. Garantías: Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres (Ávila). Plaza de Santa María,1. 05220
Madrigal de las Altas Torres (Ávila). Teléfono: 920320001. Telefax: 920320164.

7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. (Si el último fuese
domingo o festivo, se entenderá prorrogado el plazo al primer día hábil posterior).

b) Documentación a presentar:
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Cada interesado podrá presentar una sola proposición, dirigida al Alcalde del Ayunta-
miento, que contendrá los siguientes:

A) SOBRE A, en cuya carátula deberá figurar, ademásdel título del contrato, el nom-
bre o razón social del licitador y su número de teléfono y fax, “DOCUMENTACIÓN ADMI-
NISTRATIVA”, cerrado y firmado por el licitador o su representante en su carátula y también
firmado cruzando su solapa de cierre y que contendrá los siguientes documentos:

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del lici-
tador.

b) Documentos que acrediten la representación en caso de persona jurídica.

c) Declaración responsable del licitador de no hallarse incurso en ninguna de las pro-
hibiciones para contratar del art. 20 TRLCAP, que comprenderá expresamente la circuns-
tancia de que el empresario se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social y de no tener deudas de ninguna naturaleza con el
Ayuntamiento,

B) SOBRE B,OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ........................................................., con domicilio a efectos de notificaciones en
................................................................., c/ ..................................................., nº. ..............,
con DNI n.° ....................................................., en representación de la Entidad
................................................................, con CIF n.° ..........................................., enterado
del expediente para el arrendamiento de 9 hectáreas, en la parcela 1.403 del polígono 4
mediante concurso, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº. ...................,
de fecha ....................................................., hago constar que conozco el Pliego que sirve
de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación ofreciendo la
cantidad de .................................................................................................... euros anuales.

En ........................................., a .............. de .................................. de 20.......

Firma del licitador,

Fdo.: ....................................................................».

b) Lugar de presentación:

Registro General del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

En el caso de que se presenten en alguno de los registros contemplados en el artículo
38.4.b) a e) de la Ley 30/1992, se deberá comunicar tal circunstancia simultáneamente al
Ayuntamiento mediante fax enviado al número 920320164, o mediante correo electrónico
a la dirección: secretariomadrigal@hotmail.es

8. Apertura de las ofertas. 

a) Lugar: Casa Consistorial.

b) Fecha: El primer día hábil siguiente al día en que termine el plazo señalado para la
presentación de proposiciones,

c) Hora: 12 horas.
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9. Gastos: El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de los anuncios y de
cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios.

Madrigal de las Altas Torres, 2 de Octubre de 2013.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.164/13

AYUNTAMIENTO DE MAMBLAS

A N U N C I O

El Alcalde de este Ayuntamiento ha dictado, con fecha 3 de octubre de 2013, la si-
guiente:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

BAJA DE OFICIO EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES

Visto el expediente tramitado en relación con la baja de oficio en el Padrón Municipal
de Habitantes, por inscripción indebida, de Dª DANIELA TSANKOVA YANKOVA, por figu-
rar empadronada incumpliendo el requisito de residencia habitual en este municipio (re-
quisito para estar inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes, conforme dispone el
artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales),

Visto que con fecha 03/05/2013 se informó por los Servicios Municipales sobre el po-
sible incumplimiento por la interesada del requisito de residir en este municipio.

Visto que durante el plazo de de audiencia a la interesada, no se han presentado ale-
gaciones.

Visto que con fecha 31/05/2013 se redactó diligencia, en la que se hacía constar por
la Secretaría que Dª DANIELA TSANKOVA YANKOVA no ha manifestado expresamente su
conformidad con la baja.

Visto que con fecha 04/06/2013 se solicitó Informe del Consejo de Empadronamiento
-Sección Provincial de Ávila- en relación con el expediente de baja en el padrón de habi-
tantes del Municipio de Dª DANIELA TSANKOVA YANKOVA ya que la misma no ha mani-
festado su conformidad con dicha baja.

Visto que se ha recibido informe de fecha 25/09/2013 del Consejo de Empadrona-
miento en el que se hace constar que procede la baja de oficio en el padrón de municipal
de habitantes.

De conformidad con el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a Dª DANIELA
TSANKOVA YANKOVA por inscripción indebida en el mismo, por incumplimiento del re-
quisito de residencia en el municipio

SEGUNDO. Realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el Pa-
drón, de modo que los datos contenidos en este concuerden con la realidad.

TERCERO. Comunicar la baja así practicada a la Delegación Provincial de Estadística
en el correspondiente fichero de intercambio.
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CUARTO. procédase a la notificación mediante anuncio en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento, como último domicilio conocido de la interesada, y mediante publicación
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Francisco Javier Rodero Martín, en Mamblas a tres
de octubre de dos mil trece”.

Lo que se pone en conocimiento de la interesada a los oportunos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Ávila, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Mamblas, a 3 de octubre de 2013.

El Secretario, Juan Simón Rodríguez Campo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.084/13

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

A N U N C I O

Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha veinticinco de sep-
tiembre de dos mil trece, el Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Terra-
zas, Máquinas y "Otros" correspondiente al Segundo Semestre de 2013, se encuentra
expuesto al público en las oficinas municipales, durante un mes a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P, para que pueda ser examinado por los
interesados y presentar en su caso, las reclamaciones y recursos que estimen oportunos,
todo ello de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2/2004, de 5 de Marzo que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Cebreros, a 26 de Septiembre de 2013.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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